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"28.1, tntcio del Noced¡nlúto. H prccedinisnto de vinculac¡ón inicis con la sol¡c¡tud del

func¡onaio/a públ¡co/a prcponente o Ia máx¡ma autor¡dad adninistrat¡va, de sat el caso, a Ia

Ofic¡na da Recutsos Humanos, o ia quo hags sus veces, ad¡untando cop¡a del cutlculun vítae

documentado, pan la evaluac¡Ón de la persona Yopuesta rcsr€f,to al cunpl¡n¡ento de los

reguisitos sstab/€cidos g n ta Ley, en el yesente Reg/amerfo, 6n ofias drspos¡ciones nomat¡ves

esoecffcas emrtrdas por erfes rectorss d€ s¡sfgnas adn¡nistratíws y de /8s €rfdadss sn ios

insfrumonf os da gsstón tospecf¡vos.

28.2. Va fic'r;lón de cunplhniento del pr'lil do Puesto, La ücine de Recursos Hum8ros, 0

ta qua haga sus veces, velfca el cunplinienlo ds ios requlsfos, anitiendo el infome d6

cumpt¡n¡ento, o no cunpliniento, de coresponde| ( . ).
28.3. Ve¡tflc¿c¡ón de ¡npsdlmentos pen al accaso a la función pÍúllce- El intorne que

enila la Ofrcina de Recursos Humanos, o /8 que haga sus vgcgs 
' 

debo contener la ver¡f¡cac¡ón

de que lo pe'f'ona Nopuesta no cuente con inpéd¡mentos para el acceso 8la func¡ón-p()bl¡ca

Para tat úlrjto se rcvisa obloatoianente la infomac¡on Yoporc¡uada pü la Plataforma de

Deb¡da D¡ligertcia del Sectot Públitco, el Registrc Nac¡on'l de Sar¡cion€s corfra Serv¡dotes

Civllos, si R€g¡sffo de D€ udores de Repüacíones Clv,/es y ei Reglsf¡o d€ 0e udorcs Alimentaios

Morosos, de ancontrcrce inscnlo en €sfe últ¡no deberá cancolat 8l registto o autüizar el

descusnto por ptanilla o pot otro med¡o de pago, prev¡o a 18 expedic¡Ón de la rcsoluc¡ón de

des¡gneción coffespond¡ente, de acuedo a la Ley No 28970' Ley que crea el registrc de

Deudues Alinentaios Motosos. Ad¡cionahnenfo, dobo considefarss ios registros disponlb/es

v¡nculados a cargos y funclones especí,?cas c¡eadas con nomas con n 90 de ,0y, ssgun so

detatla en el Conwd¡o Normativo sobre lnpedinentos parc el Acceso a la Función Públ¡ca,

Anexo No 01 al prcsente Reglanento, As¡m¡smo, /8 oiicln€ de Recursos Hunanos, o la que

haga sus veces, fequ,sre a ta persona propuesta la suscipc¡ón de la DeclataciÓn lurada, Anexo

No 02, de no tenat inped¡nentos para set des¡gnado

RESOLUCIÓN DE ALCALD¡A . 30 9 .202'MDCC

Cerro Colorado, 19 de noviembre del 2025,

vtsTos:

La propuesta efectuada por el Gerente lvun¡cipal sobre designación en el cargo de confianza de Sub Gerenle de

Gestión de R¡esgos de Desaskes de la Munic¡pal¡dad D¡str¡lal de Cero Colorado, asícomo el informe N' 759-2025-M0CC-

GAF-SGGTH d€ fecha 18 de noviembre del 2025 que suscrib€ la Sub Gerente de Gestión del Talenlo Humano

CONSIDERAIIDO:

Que, la Municipalidad, conforme a lo establecido en el arllculo 194' de la Constilución Polltica del Estado y los

artícutos I y ll de¡ Titulo Preliminar de la Ley orgánica de Municipal¡dades, Ley N' 27972, es el órgano de gobierno promolor

del desanollo local, con personería jurid¡ca de derecho público y con plena capacidad para el cumplimiento de sus l¡nes, que

goza de autonomía pol¡tica, económica y admin¡strativa en los asuntos de su competencia

,,'6ue, el nuneal17 delaliculo 20" de la Ley N'27972, Ley orgán¡ca de Municipalidades, modificada por la Ley N'
prescribe que "es atribuc¡ón d€l atcalde, des¡gnar y cesar 8l gerente nunic¡pal y' a üopuesta de éste, a /os dgmás

y d¡rcct¡vos púbtbos de confianza, cunplendo con los requ¡sitos previanente establec¡dos en la nomat¡va v¡gente

y en los docunentos de gestión ¡ntüna que regulsn el Ntñl de cada puesto'

eue, mediante Ley N' 314'19, Ley que establece disposiciones para garantizar la idoneidad en el acceso y ejercicio

de la func¡ón públ¡ca de funcionarios y dhectivos de l¡bre designación y remoción, se determinan los requisitos mfn¡mos y los

imp€dimentos para el acceso a los cargos de func¡onarios y d¡reclivos públims de libre des¡gnación y remoción, con el fin de

garantizar la idoneidad en el acceso y e¡efcic¡o de su funciÓn.

eue, el artículo 28'del Reglamento de la Ley N'31419, Ley que establece d¡sposiciones para garanlizar la

idoneidad en el acceso y ejerc¡c¡o de la iunc¡ón pública de funcionarios y directivos de l¡bre designac¡ón y remoción, aprobado

con Oecreto Supfemo N' 053-2022-PCM, regula el procedim¡enlo de vinculaciÓn, siendo éste:
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28.4. Daslgnación y pubttceción' De haberse en¡tido el ¡nfome que contiene la revk¡ón al

cunpt¡n¡eito det peñt y de ¡npedinentos paft el acceso a la tunción públ¡ca, la ent¡dad p
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continuat cu1 el üocedim¡ento para ta em¡sión de /a Roso/uclón de designac¡ón, la cual se

pubt¡ca en ta sede d¡gitslds la ent¡dad, y en el diario oficial El Paruano, de corrcspondeL'

Que, la Ley que eslablece la eliminación progresiva del Régimen Especial del Decrelo Legislativo 1057 y otorga

derechos laborales, Úey N" 29849, en su Primera Disposición Complementaria Final señala que "6/ personai aslsblecido en

los numerctes 1, 2, e iiciso a) det numerct 3 del aft¡cuto 4 ds la Ley 28175, Ley Marc,o del Enpleo Público, contratado pol el

R¿'g¡men Laborat Especiat del bcrdo Legklativo 1057, está exclu¡do de /as rog/ss osfab/ecldas en al aftículo I de d¡cho

deirao tugistatiro. Esle persona/ solo puede set contÍatado para ocupat una plaza orgán¡ca conten¡da en el Cuadrc de

As¡gnación d6 Perconal- CAP de la ent¡dad .

eue, la Autoridad Nacional del Servicio Civilen el Informe Técnico N' 1557-2016-SERVIR/GPGSC sobre los cargos

de confianza en el régimen del Decreto Legislativo N' 1057 anota que'de confomidad nn /o d¡spu€sfo en la Pimera

Conple¡Ántatía F¡nal de ta Lei N" 29849, ta ñntatac¡ón d¡recta de tuncionaños, enpleados de. confranza 
.y

d¡red¡v; supeiu podtá efectuarsá ba¡b /os atcances det Ég¡nen osp6c,a/ CAS, s¡n la neeesidad de que ex¡sta

irevíanente un concurco púbt¡co de n ¡tos, porc ten¡endo en consídetü¡ón 
.que-18 .plaza 

a oc.ueafe, e:t: :0!:!!!?'necesarianente 
en e! Cuadro para Asignación dé Pelonat (CAP), CAP Ptov¡s¡onat o Cuadto de Puestos de la Ent¡dad (CPE):

rcsrf,tándose el porcentak n¿x¡no qúe ta tey Marco det Enpleo Púbt¡co y la Ley del Sev¡c¡o qv¡l establecen parc d¡chas

categorías" .

eue, el Gerente Mun¡c¡pal ha propu€sto para ser designado en el cargo de mnfianza de Sub Gerente de GestiÓn

de Riesgos de Desastres al Lic. Mauricio Alberto Mansilla Gárate.

eue, la Sub Gerente de Gestión de Talento Humano con informe N' 759-2025-MDCC-GAF-SGGTH de fecha 18 de

noviembre dsl 2025, colige que el Lic. Mauricio Alberto Mansilla Gárate, cumple con los requisitos para ejercer cualquier cargo

público de libre designaiión y remoción, asimismo señala que la referida profesional no cuenta con ninguna incompatibilidad

para elacceso a cargo públim de designac¡Ófl y remociÓn.

eue. acorde ¿ lo expuesto, estando a las lacultades conferidas por la Ley Orgánica de Municipal¡dades' Ley N'

27972 y mnsiderando la propuesta realizada por elGerente ¡,lunicipal;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRT ERO: DESIGNAR a part¡r del 20 de noviembre del 2025 al LlC. ilAURlClO ALBERTo

itANStLLA G¡RATE en el cargo de confianza de sUB GEREI{TE DE GESTIó}I DE RlEscgS DE DESASTRES de la

Mun¡c¡pal¡dad Distrital de Ceno Óobrado, bajo el rq¡imen laboral del Decreto L€gislativo N' 1057

ARTICULO SEGUT{DO: DISPONER a ta Gerencia de Administración y Finanzas las acciones que correspondan

conforme a lo resuello en la presenle,

ART¡CuLO TERGERO: ENCARGAR a la Oficina de Secretaria Generalla notificac¡ón con la presente y a la oficina

de Tecnologías de la Informm¡ón su public¿ción en el portal web institucional'
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